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blicar en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para 
la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete (7) días siguientes a la apertura del Sobre 1 se procederá, en acto
público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 7.5. del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.6. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje 1: Aumento de la
competitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125: Mejora y desarrollo infraestructu-
ras agrícolas y forestales relacionados con la evaluación y adaptación del a agricultura y sil-
vicultura, Porcentaje de cofinanciación: 64,39%.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 13 de julio de 2012. Secretario General, (PD  Res. 26/07/11, DOE n.º 147), ERNESTO
DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 29 de junio de 2012 sobre notificación de autorización de obra
de inmueble a los interesados. (2012082230)

Habiéndose intentado la notificación  de requerimiento a D.ª Antonia Martín Hernández, co-
mo propietaria del  inmueble sito en calle El Risco, 26, de la localidad de Hervás, Cáceres, se
procede, a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que podrán personarse en el plazo má-
ximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación
y Cultura situada en la calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto de conocer el con-
tenido íntegro del mencionado acto.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Hervás, para que esta notificación sea ex-
puesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 29 de junio de 2012. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integrada,
CARMEN BARROSO EXPÓSITO.
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